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Tingo Maria, 18 de ociubre de 2021.

VISTO: El Expediente Admin¡strat¡vo N' 2021'18868 de fecha 06 de sepl¡embre de 2021 , petitor¡o presentado
por el admin¡strado ESCALANTE REYES FREDY FRANK, identiñcado con DNI N" 09849762, mediante el cual
solicita Reducción de la Papeleta de lntracc¡ón de Tráns¡lo Terrestre N' 032715(M02).

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al art¡culo 194" de la Constituc¡ón Polít¡ca del Peru, modiñcádo por las Leyes de Reforma
Constiluc¡onal N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Munic¡pal¡dades Prov¡nc¡ales y D¡str¡tales son los
órganos de gobierno local. T¡enen aulonomia política, económ¡ca y adm¡nistrat¡va en ios asuntos de su
competenc¡a, concordante con el articu¡o ll del Título Prel¡m¡nar de Ia Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades N"
27972. Dicha aulonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡n¡strativos y de admin¡slrac¡ón.
con sujeción al ordenamiento jur¡d¡co.

Que, en cumpl¡miento a los artículos perlinentes del O.S. N' 01&2009MTC y sus modificátorias
(Competencias, detecc¡ón por incJmplimiento y proced¡mientos para la detección de infracciones) y otros
dispos¡t¡vos s¡m¡lares, la Policia Nacional del Peru as¡gnada al control del tránsito, v¡ene realizando acciones
de contfol y fiscalizac¡ón enlre otros, en la via públ¡cá denunciando administrativamenle a los ¡nfractores en el
presenle caso se ¡nterv¡no e levanto la Papeleta de lnfracc¡ón de Tránsito Terrestre N' 032715 con fecha
30/08/2021. al ciudadano: ESCALANTE REYES FREOY FRANK, ident¡ficádo con DNI N'09849762, qu¡en

conduc¡a el veh¡culo automotor, con Placa Ún¡ca Nacional de Rodaje N'W1-B/199, T¡p¡f¡cado con Código de
lnfracción de la Falta M02 que textualmente señala "Conducir con pf€sencia de alcohol en la sangre en
proporción mayor a lo prev¡sto en el Código Penal, bajo los efectos de estupefacientes, narcót¡cos y/o
alucinógenos comprobadá con el exámen resp€ct¡vo o por nsgarse al mismo.", Muy Grave. Multa (50%
UIT), multa equivalente a S/ 2,20.00 (Dos M¡l Doscientos y 00/100 Soles), sin el beneficio del descuenlo, al
respecto debo informar lo s¡guiente:

Que, en el Numeral '117.1 del Artículo 117, Derecho de p€tic¡ón admin¡strativa, del Telo Unico Ordenado de
la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo General, Decreto Supremo N" 00¿1201g-JUS. ref¡ere:

"Cualquiq administrado, individual o colecüvañente, puede promover por escrito el inic¡o de un
p¡ocedimiento administraüvo ante todas y cualesguiera do ,as enddadés, ejerciendo el derecho dé
pet¡ción reconoc¡do en et ardculo 2 ¡nciso 20) de la Constitución Pol¡üca ttél Estedo".

Oue, de acuerdo a lo establecido en el Art. '17", Numeral 17.1 lnciso i) de la Ley N" 27181, Ley General de
Transporte y Tránsrto Tenestre, es competenc¡a de gest¡ón de la Municipalidades Provinciales, recaudar y
admrnistrar los recursos provenientes del pago de muttas por infracc¡ones de Tránsito, conforme lo establecen
los articulos 292' y 304' del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el Decreto Supremo N' 016-2009-
l\¡TC y sus modificatorias.

Que, en la denom¡nac¡ón del proced¡miento N' 216 delTexto Unico de Procedimientos Admin¡strat¡yos (tUPA)
de la Mun¡cipalidad Provinc¡8| de Leonc¡o Prado aprobado mediante la Ordenanza Munic¡pal N'016-2018-
MPLP dando como complemento el Decreto de Alcaldía N" 007-2019-MPLP, establece los requisitos que los
administrados deben adjuntar en su sol¡citud de declaración de nul¡dad de pepeleta de ¡nfracción al reglamento
de tráns¡to por cada papeleta, los cuales son: "Soricitud bajo la forma de Declanción Jurada, dirigida a la
Autoridad Competente y de acuerdo e lo establécido en el articulo 122" del TUO Ley N" 27,U1, aprobado
pot D.S. N" 006-2017-JUS; Presentar su solicitud de Nulidad, dento de ros 5 dias hábires siguientes a
ta imposición de la papeleta; Noslrar el DNI del solic¡tante; Copia da la Licencia de Conducir del
supuesfo infractor; Copia dét SOAT o CAT; Copia de la Tarjeta de ldenülicación véhiculer; Copia del
Certificado de lnspección Técnica Veh¡cular vigente, según conesponda; Copia Oiginal de la Papeleta
de lnÍracción de Tránsito; Pago por derecho de trámite".

Que, el ¡nciso 2.1 del numeral2 delArticulo 336" del Decreto Supremo N" 003-2014-MTC, refiere: "Presentar
su descargo ante la autoridad orgánica o dependencia que la auto dad competente señale como
organismo encargado de l¡scalizar el tánsito, dentro de los cinco (5) dias hábiles contados a padir de
ta noüficación de la presunta infracción, Dicho organismo contará con un área responsable de conducir
la fase instructora y con un área responsable de la apticación de la sanción".

Que, en el Numeral 120.1 del Artículo 120, Facultad de contrad¡cc¡ón adm¡nistrat¡va, del Texto Unico Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, Decreto Supremo N" 004-201g-JUS,
establece que.. "Frénte a un aclo que supone que viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un
interés legítimo, procede su contradicción en la vía administraüva en la forma previsá en esá Ley, para
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contenido de la Papeleta de lnfracc¡ón de Tráns¡to fenestre. Se recom¡enda al recunente que, puede fraccionat
su deuda, comprend¡do en la Ordenanza Mun¡c¡pal N'009-2011-MPLP sobre "Fraccionamiento de deudas
Tibutadas y no Tributarias", para que se acoja a los fÍacc¡onam¡entos otorgados en la prcsente ordenanza
munic¡pal. Por los mot¡vos antes expuestos se deyiene en improcedente la sol¡c¡tud de Reducción de Papeleta
de lnfracc¡ón de Tran§to TeÍestre N"032715 (M-02). POR LO EXPUESTO: La Subgercnc¡a de Transpofte,
Tráns¡to y Seguñdad Vial de la Mun¡c¡pal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado, OPINA: Declarar improcedente la
solic¡tud presentada por el administndo; ESCALANTE REYES FREDY FRANK, sobre Reducción de ta
Papeleta de lnfracc¡ón de Tráns¡to N' 032715, t¡p¡f¡cado con el cód¡go M-2,los cuáles es mencionado por el
administrado; por los consderáa¡dos anfes expuestos. "

Finalmenle, a lravés del citado lnforme, el Subgerente de Transporte, Tránsito y Segur¡dad Vial ref¡ere que,
conforme a Io señalado en los considerandos precedentes, y estando a Ia solicitud presenlado por el
administrado, corr€sponde declarar improcedente ta Reducción contra la Papeletas de lnfracción de
TÉns¡to Terrestre N' 032715(M02).

Estando a lo expuesto, al precitado INFORME N" 742-2021SGTÍSV-GSP-MPLP/TM; en uso de las
atribuc¡ones confer¡das en el tercer párrafo del art¡culo 39o de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades No 27972,
señala: "Las gerenc¡as resuelven los aspectos administat¡vos a su cargo a través de resoluciones y
directivas" y según la Ordenanza Munic¡pal N'036-2O07-MPLP de fecha 26 de setiembre de 2007
aprueba !o s¡guientE oRDENANZA QUE REGULA L,4 DESCONCENTRA ClÓN DE COMqETENCTA qARA
QUE LAS GERENCTAS EtllTAN RESOLUCTOMS AD¡lrr rrSIRÁTIVAS, articulo 1' (..) estableciéndose
con ello como pñmera instancia administrat¡va ,as Gerencás y última insfancia admin¡strat¡va la
Árcardia; teniendo la potestad para dictam¡nar d¡chas Resoluciones Ge¡enciales.

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1'.- DECLARAR IMPROCEDENTE, la sol¡citud presentado por el administrado ESCALANTE
REYES FREDY FRANK, sobre la REDUCCION de la Papeleta de lnfracción de Tráns¡to Terrestre N" 0327f 5,
tipiflcado con el códrgo de infracc¡ón de la falta M02, por lo expuesto en la parte considerat¡va de la presente
resolución gerencial.

enrícuto z'.- xoTÍFIQUEsE la presente Resolución al adminislrado ESCALANTE REYES FREDY FRANI(,
¡dentificado con DNI N'09849762, con domicilio en el Jr. Jorge Chavez S/N - Naranjillo; D¡strito Luyando,
Provincia Leoncio Prado, Departamento Huánuco, CUMPLASE con notificar conforme a Ley.

aRf íCUIO g'.- eICARGAR el debido cumplimiento de la presente Resolución Gerencial(acto administrativo)
a la Subgerencia de Transporte, Tránsito y Segur¡dad Vial, conforme a Ley.

enfiCULO ¿".- eNCARGAR a Secretaria General la publicación en el periódico mural y en el diario de mayor
circulación de esta región, asimismo a la Subgerencia de lnformáfca y S¡stemas la publicación del presente
acto resolutivo en el Portal Institucional de la Pag¡na Web de la entidad, conforme a Ley.

REGísrREsE, corvruNíeuese, cúMpLASE, púBLreuESE y ARcHivESE
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gue sG¿ revocado, modi¡icado, anulado o s@n suspendidos sus eféctos". oexto según el Artículo Io9
de la Ley N" 27¿144).

Que, el Articulo 10, causales de la nulidad. det lexto único ordenado de ta Ley No 2t444 - Ley det
Procedimiento Administrativo ceneral, Decreto supremo N" oo4-2019-JUS, ¡ndica: son vicios del acto
administ ativo, que causan nutidad de pleno derecho (...) 1. La contravención a ta consatución, a tas
teyes o a tas nomas ¡egtamentarias,

Que, el Pr¡ncip¡o de la Legal¡dad eslablecido en el lnciso 1.1) Numeral 1) del Art¡culo tV, del Texto ünico
Ordenado de la Ley N" 27.144 - Ley del Procedim¡enlo Administralivo General, Decreto Supremo N" OO4-2019-
JUS, establece que: "Las auforidades admin¡stntivas deben actuar con réspeto a la Consütución, ta Ley
y at Derccho, dento de las facuttades gue re estér, etribuidas y de acuetdo con ¡os ¡ines pan que te
fueron coñeridas".

Que, el Princ¡p¡o del deb¡do procedimiento establecido en el lnciso 1.2) Numeral 1) del Articulo lV, del Texto
Unico Ordenado de la Ley
2019-JUS, establece que

No 27¡144 - Ley del Proced¡miento Adm¡nistralivo General, Decreto Supremo N" OO4-
"Los a oozan de los v aarantias al debido
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Drocedimiento administÍaüvo. fares derecños y garantias comprenden, de modo enunciativo mas no
limitativo, ros derecños a sor notiticados; a acceder at expediente; a refuter los cargos ¡mputados; a
exponet argumentos y a prasentar alegatos comptementar¡os; a ofrecer y a produc¡r pruebas; a solicitar
el uso de la pa,tabra', cuando co./esponda; a útener una decisión mot¡vada, fundada en derecho,
emitida por auloridad competente, y en un plazo razonabte; y, a impugnü ,as decisiones gue ,os
afecten. La institución det debido procedimiento adm¡nistrativo se rige pot los principios del Derecho
Administrativo. La regulación prcp¡a del Derccho Procesal es aplicable solo en cuanto sea compatible
con el ñgimen administrativo."

e, al no ex¡stir reconoc¡m¡ento voluntario de la infracc¡ón (Art. 336'), el administrado ESCALANTE REYES
FREOY FRANX, presenla su descargo petitorio de nulidad de la papeteta antes citada y efectuada la revisión
del presente documento administrativo, se advierte que el administrado: Ha solic¡tado la Nul¡dad dentro del
tiempo establecido en el artículo 336'numeral 2, incrso 2.1 del D.S. N' 016-2009-lVlTC y sus modif¡catorias,
as¡m¡smo el adm¡nistrado HA CUMPLIDO con la denom¡nación del proced¡m¡ento N'2'16 del Texto único de
Procedim¡entos Adm¡n¡strativos (Declarac¡ón de nulidad o descargo), aprobado med¡ante la Ordenanza
Municipal N' 016-20'18-MPLP dando como comptemento et Decreto de Alcatd¡a N. OO7-2019-MpLp.

Que, según el Articulo 326" del D.S. N'016-2009-MTC, y sus modilicatorias, Requsltos de los fomatos deI as papeletas del conductot., ¡nd¡cá textualmente: 1. Las papeletas que se levanten por la comisión de
de ñnsito, ,nadiante acciones de control en la via públíca, por pade de los conductores deben

contener, como m¡nimo, los sigulenles campos: 1.1. Fecha de comis¡ón de la prosunta ¡nfacción. : 1.2
Ape idos, nombrcs, dom¡cilio y n(rmetu del d@umento de identidad del @nductor.: 1.3. Aase, categoña y
número de la L¡cencia de conduc¡r del conductor: 1.4. Númem de la Haca única Nacional de Rodaje del
vehículo motoizado.; 1.5. Número de la Taieta de ldentif¡cac¡ón Veh¡cular o de ta Tarjeta de Prop¡edad del
vehiculo.; 1.6. conducta ¡nhactora detectada.: 1.7. Tipo y modaliclad det seNicio de tmnspoñe.: 1 .9. tnformac¡ón
ad¡cbnal que contribuya a la deteminacbn precisa de la infuaxión detectada.; 1.9. ldentificac¡ón y fima del
efect¡w de la Policia Nac¡onal del Peni as¡gnado al contnl del tmns¡to o al conbol de cafieteras en la
iurisdicciÓn que conesponda que ha realiZado la inteNención.: 1.10. Fima delconductor.: 1.11. ObseNaciones:
a) Del efectivo de la Policía Nacional del Peru que ha realizado la inteNención o det funcionario de ta autondad
competente .i b) Del conductor. ( . . .)

Que, según el inc¡so 9) del Articulo 327' del D.S. N' 016-2009JSTC y sus modificatoñasi Dejar constanc¡a
del hecho en la pa¿P-leta, en caso la persona ¡nteNenida se n¡egue a fumar la misma. En amDos casos se
entenderá deb¡damente not¡frcada la papeleta de ¡nfracción al conductor.

Que, según el art¡culo 326 (Requisitos de los lormatos ¡mpresos - papeletas) del D. S. N.016-2009-MTC,
mod¡Iicado por el D.S. N" 003-20'14-MTC, contienen'14 requisitos, en tas que debe de cons¡gnarse lodos los
datos y/o informaciones correspondienles en cada uno de sus campos. En el presente petitorio formulado por
el adm¡n¡strado con el Exped¡ente Adm¡nislrativo antes menc¡onado, donde solicita Reducción de la PITT N"
032715(M02).

Máxime, con INFORME N" 742-2021SGTTSV-GSP-MPLP/TM, et Subgerente de Transporte, Tránsito y
Segur¡dad Vial en el séptimo considerando ¡nforma que "(..) Según et adicuto 326 lReguisito de ,os fomatos
impresos-papeletas, de, D. S. N" 016-20O9-¡iÍC, modificado por et D- S- N" Ng-2o1tt- TC. cont¡enen 14
reguisitos, en las que debe de cons,bnarse fodo los datos y/o infomaciones corEspord¡enres en cada uno de
sus campos; en e/ prcsente petilorio formulado por el recuflente solic¡ta Reducc¡ón de papeleta de infracc¡ón
de Tránsito TerÍest¡e N'032715(M-2), por ser un monto muy elevado. Anal¡zando el pelitorío del rccuflente, se
concluye que los tram¡les de Reducción de la papeleta es denegado por fatta de fundamento, que la papeteta
levantada se encuentra conectamente llenado, al no haberse efectuado o reatizado observac¡ones en et
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